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Leyes

ACUERDOS
Ley 27402

Aprobación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Acuerdo entre la República Argentina y la República de Colombia para la Prevención 
e Investigación del Delito de la Trata de Personas y la Asistencia y Protección de sus Víctimas, suscripto en la 
ciudad de Bogotá —República de Colombia—, el 18 de julio de 2013, que consta de siete (7) artículos, cuya copia 
autenticada en idioma español, forma parte de la presente ley.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL 08 NOV 2017.

— REGISTRADO BAJO EL N° 27402 —

MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.
ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 28/11/2017 N° 92309/17 v. 28/11/2017

Decreto 963/2017

Promúlgase la Ley Nº 27.402.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2017

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCION NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.402 (IF-2017-28075660-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION en 
su sesión del día 8 de noviembre de 2017.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACION y comuníquese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO. Cumplido, archívese. — 
MACRI. — Marcos Peña. — Jorge Marcelo Faurie.

e. 28/11/2017 N° 92312/17 v. 28/11/2017

ACUERDOS
Ley 27403

Aprobación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Acuerdo Marco entre la República Argentina y el Estado Plurinacional de Bolivia 
para la Prevención e Investigación del Delito de la Trata de Personas y la Asistencia y Protección de sus Víctimas, 
suscripto en la Ciudad de Buenos Aires —República Argentina— el 15 de julio de 2015, que consta de diez (10) 
artículos, cuya copia autenticada forma parte de la presente ley.
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL 08 NOV 2017

— REGISTRADO BAJO EL Nº 27403 —

MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.
ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 28/11/2017 N° 92311/17 v. 28/11/2017

Decreto 964/2017

Promúlgase la Ley Nº 27.403.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2017

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCION NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.403 (IF-2017-28084136-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION en 
su sesión del día 8 de noviembre de 2017.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACION y comuníquese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO. Cumplido, archívese. — 
MACRI. — Marcos Peña. — Jorge Marcelo Faurie.

e. 28/11/2017 N° 92310/17 v. 28/11/2017

CONVENIOS
Ley 27409

Aprobación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Convenio entre la República Argentina y la República del Ecuador para la Prevención 
y Lucha contra el Tráfico Ilícito y la Restitución de Bienes Culturales Transferidos, Apropiados, Exportados o 
Importados Ilícitamente, suscripto en la ciudad de Quito —República del Ecuador— el 9 de diciembre de 2015, que 
consta de diez (10) artículos, cuya copia autenticada forma parte de la presente ley.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL 08 NOV 2017

— REGISTRADO BAJO EL Nº 27409 —

MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.
ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 28/11/2017 N° 92319/17 v. 28/11/2017
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